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Con el fin de mejorar la calidad de servicio a los usuarios y la accesibilidad al 

nuevo Hospital, se van a realizar una serie de modificaciones en los recorridos 

y paradas de diversas líneas. 

La línea 2 Arcos – Illera y la línea 4 Ventilla – Illera, una vez realizado su 

recorrido, realizarán una nueva parada en Avda. Islas Canarias junto al 

Polideportivo José Luis Talamillo. Dicha parada será final e inicio de línea. 

Exceptuando esta nueva parada, el regreso no sufrirá modificaciones. 

 

La línea 13 Gamonal- H. Provincial- Residencia, recorrerá toda la C/ 

Pozanos, girará en Islas Canarias donde después de hacer un cambio de 

sentido en la rotonda, efectuará una nueva parada junto al Polideportivo José 

Luis Talamillo, continuando por Islas Baleares hasta el Hospital Divino Vallés y 

seguirá con su recorrido habitual. 

 

La línea 39 Bº del Pilar – Pozanos G3 en el sentido Bº del Pilar – Marqués de 

Berlanga realizará  una nueva parada al final de la C/ Pozanos y en el sentido 

Marqués de Berlanga – Bº del Pilar se creará una nueva parada en la Avda. 

Islas Canarias junto al Polideportivo José Luis Talamillo. 

  

La línea 25 Estación de Tren – Eladio Perlado en su recorrido hacia la 

Estación de Tren realizará una nueva parada al final de la C/ Pozanos y 

continuará con su recorrido habitual. Al regreso, dirección Pza. España, 

modificará su recorrido desde Condesa Mencía (G3), continuará por la Avda.  



 

Islas Canarias donde efectuarán una parada  a la altura del Polideportivo José 

Luis Talamillo, para seguir su recorrido por calle Pozanos. 

 

Las líneas 7 Bº del Pilar – G2 y 12 Yagüe – G2 verán modificado su recorrido 

desde Avda Castilla y León donde realizarán una parada a la altura del nº 48, 

continuando por la Avda. de Islas Canarias donde efectuarán la parada final  e 

inicial a la altura del Polideportivo José Luis Talamillo. El regreso será por 

Avda. Islas Canarias, Vicente Aleixandre  donde enlazará con su recorrido 

habitual. 
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